
Clave: GDIR-4-2-12-030
Versión: 03

Fecha: 23/08/2023
Página: 1 de 2

*01201131*
Al contestar cite Radicado 2023371020035156 Id: 1201131
Folios: 2 Fecha: 2023-12-28 15:17:31 
Anexos: 0
Remitente: SECRETARIA CENTRO DE ESTUDIOS AERONAUTICOS -CEA
Destinatario: GRUPO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO

CIRCULAR
001

Bogotá, 28 de diciembre de 2023

GRUPO DESTINATARIO: COMUNIDAD ACADEMICA CENTRO DE 
ESTUDIOS AERONÁUTICOS

ASUNTO: Circular Informativa - Derechos Pecuniarios Centro de Estudios 
Aeronáuticos Institución Universitaria - vigencia 2024 

Cordial Saludo, Respetada Comunidad Académica.

Por medio de la presente, me permito dar a conocer los Derechos Pecuniarios 
del Centro de Estudios Aeronáuticos – Institución Universitaria, 
correspondientes  a la vigencia 2024, teniendo en cuenta lo aprobado por el 
Consejo Directivo del CEA mediante Acta No. 03 del 18 de septiembre  de 
2020 y lo dispuesto en el artículo 49° de la Ley 1955 de mayo de 2019 el cual 
enuncia que: “A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, todos los 
cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas, estampillas, presupuestos y costos 
estatales actualmente denominados y establecidos con base en el salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV), deberán ser calculados con base en 
su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario - UVT. En 
adelante, las actualizaciones de estos valores también se harán con base en 
el valor de la UVT vigente”. 

Adicionalmente, se considera lo dispuesto en la Resolución 187 de 2023 de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
- DIAN, en la cual se fijó la Unidad de Valor Tributario – UVT para el año 2024 
en cuarenta y siete mil sesenta y cinco pesos M/CTE ($47.065 M/CTE). 
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Teniendo en cuenta lo expuesto, se publican los Derechos Pecuniarios de la 
vigencia 2024.
 
 

 
Agradezco su atención prestada. 

Cordialmente, 

JOSE AUGUSTO RAMÍREZ DÍAZ
SECRETARIO CENTRO DE ESTUDIOS AERONÁUTICOS - CEA 
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